
                         
Municipalidad de Junín de los Andes                                  

          PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

             Concejo Deliberante 

 

 
O R D E N A N Z A   Nº   2044/2011 

 

VISTO: El  Expte.  C.D. Nº 5808/11 de fecha 30/11/2011 originado  por  Nota  Nº  582/11 de la 

        Intendencia Municipal, y la Ordenanza Nº 2004/2011 de fecha 17/08/2011 del 

“Presupuesto General del Ejercicio 2.011”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

        Que, a fs. 02 de citado Expte. consta la Nota Nº 636/11 de fecha 29/11/2011 de la 

Secretaría de Economía, en la cual se eleva Proyecto de Reestructuración del Presupuesto 

General 2011 correspondiente a los Recursos y Gastos.- 

 

        Que, este Concejo Deliberante, conforme Despacho Nº 0110/11 de la Comisión de 

Economía, aprobado por unanimidad en Sesión Ordinaria de fecha 07/12/2011, decide aprobar 

Reestructuración del Presupuesto General 2011, con el dictado de la norma legal respectiva.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º Y ARTÍCULO 57º, INCISO a), EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO 

EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º: INCREMÉNTANSE: las     partidas    presupuestarias    correspondientes    al

               Presupuesto General de Recursos vigentes - Ordenanza Nº 2004/2011, las 

cuales se detallan en el Anexo I de la presente.- 

 

ARTÍCULO 2º: INCREMÉNTANSE: las     partidas    presupuestarias    correspondientes    al

               Presupuesto General de Gastos Vigente, las cuales se detallan el Anexo II de la 

presente Ordenanza.- 

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese   al  Departamento   Ejecutivo   Municipal,  a  sus   efectos.  Una 

               vez promulgada,  y  por  su  intermedio   remítase   copia   a  las  Secretarías  

Municipales que estime corresponder.- 

 

ARTÍCULO 4º: Publíquese. Cumplido. Archívese.- 

 

DADA EN SEGUNDA LECTURA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE SAN 

MARTIN” DEL CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA 

DEL NEUQUEN, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

ONCE, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº  1591/11.- 
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